
REVISTA QUINCENAL, ORGANO D E L 

cenizo oe ACCIÓN socmi CATÓLICA 

A Ñ O ÜI M O N D O Ñ E D O , 1.° A G O S T O 1920 N Ü M . 4 

U M d R I O 
I N F O R M A C I O N E S G E N E R A L E S 

'.sonancia: Crónica de ía quincena. De España . Del exte
rior. 

I N S T I T U C I O N E S Y O B R A S S O C I A L E S 
lionio M A S E D A : Mirando hacia a t rás . Las obras del 

«Cin t ro de Acción Sopial Catól ica». Aniver
sario de nuestra Federación agrícola. 

P R O B L E M A S Y D O C T R I N A S S O C I A L E S 
\món B U I D E LA V E R D E : Atenuante a un grave mal. 

S E C C I O N L I T E R A R I A 
MOLINA A R R A B A L : L a olvidada. 

E L E S T A D O Y L A S O B R A S S O C I A L E S 
Ministerio del Trabajo. R. O. Reglas para 

la distribución de las bonificaciones en el 
Instituto Nacional de Previsión. 

N O T I C I A S V A R I A S 

C O R R E S P O N D E N C I A A D M I N I S T R A T i V A (en ía 

cubierta) 
S E C C I O N D E M E R C A D O S (en la cubierta) 
B O L E T I N D E L A F E D E R A C I O N 

C O U S E L O B Q U Z A S : Acción Social Catól ico-Agrar ia 
gallega.—Banco Rural fundado por la Confe
deración. Nacional Católico-Agraria.—Insti
tuto Nacional de Previsión.—-Nuevo régimen 
de trigos y h a r i n a s . — A G R I C U L T U R A P R A C 
T I C A . — L a utilidad de los gorriones. 

P R E C I O D E C E R E A L E S E N L G S M E R C A D O S R E G U L A D O R E S 

P O B L A C I O N E S 

Valladolid . 
Salamanca . 
Aréválo. 
León 
Aranda de Duero 
Palencia 
Zamora. 
Burgos^ 
Mondoñcdo . 

Pesetas 

70'53 
75*15 

tS'óO 
71'69 
69*38 
71'69 
65*60 
87*04 

Reales 

64 
65 
72 
72 
66 
66 
62 
66 

Pesetas 

49*69 
50,46 
59*46 
59*22 
50*46 
51*24 
48'15 
51-24 

Reales 

98 
108-
96 
D 

102 
100 
106 
106 
148 

Pesetas 

59*17 
65*21 
57>,97 

» » 
61*59 
60*58 
64*70 
64*68 
71*15 

Reales 

40 
» 

44 
54 
> 

48 
42 
48 

Pésete 

40 

54 
» 

48 
42 
48 

Ponemos precios de cotización en Mondoñcdo, no porque consideremos este mercado como regulador, sino para que 
sirva de tipo de comparación. 

N O T A - Aunque se han notado algunas oseilaciones en los mercados indicadores de baja 
de precio, no aparen ites que permitan modificar esta plana de mercados. 
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GRAN CERERÍA DE LEON XIII 
C L A S E S LITURGICAS GARANTIZADA O. 

Esmerada fabricación en velas de cero? 
' cirios esteáricos y bujías 

jxjj jt ' jLi: ±\ 

míidad. que viene poniendo en práctica desde su reciente constitución, los principios cris-

ler desarrollar con mss ene 

V e n t a p d r á e s t a D i ó c e s i s , 

G ORRl 
Abonaron su suscripción hasta 30 di 

.re de í 920. 
D. V . D T . de Burgo (Muras). 
D. T . L . M, de Romariz. 
D F T B de \ ñoo 

D. F . V . de Moeche. 
t?. A. G . de Cerdíd* 
D. M: H . M. de Aldurf 
D. E . B . de Orol. 
D. P- B . de Ferrol.r 
D. D. C . C . de Couza< 

D. j . M.a R. de On 
D. G G . B . de B u 
D. A. P . V. de Bur, 
D. j . M. de Rioíort< 

30 de nov 

de en> 

D. A . y . ae'ooaie.. ^oníe (Tapi 

Especiali(iad en esquelas 
Calle ae " E l 

T a b a j o 

mortuorias y tarjetas de visita. 
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AÑO !] MONDOÑBOO, 1,° DE AGOSTO DE 1920 NÚM.4Í 

R E V I S T A , O R G A N O D E L 

«CENTRO D E ACCION S O C I A L CATOLICA» 

SE PUBLICA EN LOS DIAS 1.° Y 15 
CON CENSURA ECLESIASTICA D. ANTONIO M A S E D A B O U S O 

ABOGADO Y LICENCIADO EN LETRAS 

REDACCION Y ADMINISTRACION: 
CALLE DEL «PROGRESO», 10. 

C R Ó N I C A D E L A Q U I N C E N A 

D E ESPAÑA 
Cuando nuestro último número salía 

a la calle, salía del palacio de Uria , en 
Madrid, el cadáver de la emperatriz E u 
genia, para ser conducido a Farnborough. 
en Inglaterra, donde fue sepultado. De 
España fueron despedidos los despojos 
de aquella linajuda dama con honores 
reales, y con honores militares de prime
ra clase fueron conducidos a la última 
morada ¿n Inglaterra. S u paso por el 
tránsito no revistió menos solemnidad: 
salió de Madrid el cadáver en un vagón 
convertido en capilla ardiente, acompa
ñado por deudos de las más aristocráti
cas casas, entre ellos los duques de Alba, 
Peñaranda y Tamames y el Conde de 
Mora; en San Sebastián salió a rezar 
por el alma de la fnada y a rendir hono
res a su cadáver la reina D.a Cristina; en 
París salieron al paso por el ferrocarril 
de circunvalación, el príncipe Muraí con 
sus htjos, el Embajador de España, mu
chos individuos de la nobleza española 
y francesa y público muy numeroso, y 
en los solemnísimos funerales celebrados 
en Inglaterra tomaron parte los sobera
nos ingleses, los reyes de "España, el rey 
D. Manuel de Portugal, el príncepe Víctor 
Napoleón y la princesa Clemenlina Esta 
dama a quien sonrio la suerte y persiguió 
la desgracia, deja memoria, no sólo por 
las pompas fúnebres inusitadas que se le 
hicieron, sino jror la estela de bien y de 
virtud que quedaen pos de ella. Habiéndose 
escrito bastante de ella, el resumen de su 
vida se hizo en estas palabras: «fué siem
pre una aristócrata española y como tal, 
una fervorosa y caritativa española » 

Lo más saliente de la quincena son los 
conflictos sociales. Huelgas a pasto en 
toda la península; apenas se soluciona 
una, surge otra; y una de las cosas que 

ha llamado la atención de los observado
res ha sido cómo estos conflictos al 
presente se han exlendido por la región 
norte desde . Coruña a San Sebastián, 
formando una verdadera cadena, como 
si una mano oculta dirigiera la maniobra, 
que no parece tener otro fin que provocar 
constantemente el desorden, de cua quier 
forma que sea, amontonar dificultades, 
aumentar la carestía de la vida y, conci
tando la desesperación en todas las es
feras sociales, provocar la revolución. 

E n Coruña los sucesos tuvieron, san
griento desarrollo: fueron asesinados por 
grupos de huelguistas el agente de vigi
lancia Sr . Antón y el cabo de Seguridad 
Sr . López Pardo. Estos atentados produ-
jeron enorme sensación e indignación 
profunda en el pueblo sano contra los 
criminales, y se abrieron suscripciones 
para socorrer a las familias de los infor
tunados que sucumbieron en aras de su 
deber. Como consecuencia de estos su
cesos ha presentado la dimisión el go
bernador Sr. Castillejo, sucedie'ndole don 
Luís Argüelles, que llegó el 27 a la ciu
dad herculina. 

Para que se vea el malestar y danos 
que producen a la misma clase obrera, 
los que so capa de redimirla, provocan 
estos conflictos, véanse las manifesta
ciones de los propios obreros que pací
fica y honradamente desean ganarse 
su pan. 

Una Comisión de obreros del Sindica
to de encargados de las fábricas de cau
cho y similares, de Barcelona, fué a pro
testar ante el gobernador de la indefen
sión en que se hallan—dijeron—ante la 
maldad de unos pocos. «Ayer—añadie
ron—han malherido a nuestro compañe
ro Valles. Mañana caerá otro cualquiera 
de nuestros companeros, y antes de que 
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esto suceda, hemos venido también a 
anunciar nuestro propósito de defender
nos, sea como sea y valiéndonos de to
dos los medios que están a nuestro al
cance. 

Las causas de estas agresiones de que 
somos víctimas, son las siguientes: 

Nosotros pertenecimos un tiempo ai 
Sindicato único; pero por el carácter es
pecial de nuestros cargos, que nos obli
gan a sostenernos en un plano medio 
entre patronos y obreros, nos vimos 
obligados a darnos de baja de aquél, for
mando un S i n d i c a t o independiente. 
Como consecuencia de ello, nos acarrea
mos un odio mortal por parte de los que 
fueron nuestros companeros, y desde en
tonces acá no hemos cesado de recibir 
anónimos y amenazas, algunas de las 
cuales, desgraciadamente, se han cum
plido. Nosotros liemos procurado resol
ver estas diferencias en el terreno de la 
cordialidad; pero en vista de que se nos 
ataca con esta ferocidad, responderemos 
como podamos, ya que nadie nos am
para». 

Los comisionados terminaron hacien
do cargos concretos sobre ciertos ele
mentos que han sido puestos en libertad 
recientemente. 

Testimonios, análogos pudiéramos ci
tar de obreros de Bilbao, etc. 

Las tradicionales fiestas del Apóstol 
en SaníiQgo estuvieron este ano concu
rridísimas, como no se ha visto hace 
muchos años. E l encargado de presentar 
la ofrenda fué el infante D. Fernando. 

Aprovechando esta conyuntura los 
médicos gallegos celebraron una Asam
blea, que se dice resultó muy importante. 
Se da como hecho la Federación médica 
gallega, la creación de un orfelinato y 
de una casa de residencia escolar de Me
dicina en Compostela. E n las conclusio
nes, que tienden todas a la mejora de la 
ciase, se manifiesta el empeño de libertar 
al médico, en Galicia especialmente, de: 
las ligaduras del caciquismo. 

Ya que hablamos de Asambleas y para 
que en medio de tanto hervir de pasio
nes, de tanta lucha social el espíritu se 
tonifique un poco, también debemos ha
cer mención de la Asamblea de estudiós 
vascos celebrada por los vasco-navarros 
en Pamplona. Asistió el Rey a la sesión 
de clausura que se verificó e«n el teatro 

Gayarre de la capital navarra, y produjo 
gran entusiasmo el discurso del Monarca 
contestando a los de ios representantes 
de las cuatro provincias en que se hacían 
eco de las aspiraciones de aquellas. 

D E L E X T E R I O R 

E n Irlanda continúa la agitación contra 
Inglaterra. Aquella desventurada nación 
desea romper las cadenas con que Ingla
terra la ha cargado, lo que provoca sacu
didas violentísimas. 

Parece que va a experimentar un alto 
elfavance de los ejércitos rojos de Rusia 
sobre Polonia. Los rusos invitaron a los 
polacos a enviar parlamentarios el día 
30 para tratar de un armisticio. iCóroo se 
ríen los rusos de la Liga de las Naciones! 

Corno la conferencia de Spa no fué 
más que una manera de ir pasando sin 
resolverlos grandes problemas, ya se 
volvió a hablar de nuevas conferencias. 
E n Alemania a conferencia de Spa ha 
producido desastrosos efectos, pues los 
alemanes sólo vieron en las exigencias 
de ios aliadas el afán de debOitar a Alema
nia; las 2 000.000 de toneladas de carbón 
que tienen que entregar cada mes son una 
carga enorme, a esto h a y que añadir que 
los víveres en Alemania son escasísimos, 
malísimos y carísimos: el pan no tiene, 
cuando mucho más de un 30 por 100 de 
harina, de ordinario no pasa del 10 por 
100. ¿Qué extraño que este pueblo se 
canse de sufrir? 

Por el oriente las cosas andan también 
mal: por todas partes se ven los sinies
tros resplandores del rayo de la guerra. 

Después de una semana próximamente 
de tremenda lucha, los franceses entraron 
en Damasco.* 

Se dice que los nacionalistas turcos se 
apoderaron de Abana, ahorcando al ge
neral de las fuerzas inglesas que defen
dían la ciudad. 

También se dice que los bolcheviques 
concentraron tropas en Bakún para lan
zarse sobre Armenia. Ssgún un comu
nicado de Consíaníinopía las fuerzas bol
cheviques ascienden o 90.000 hombres, 
mientras que los armenios cuentan sólo 
con 50.000. 

RESONANCIA. 
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MIRANDO HACIA ATRAS 
L A S O B R A S D E L " C E N T R O D E A C C I O N 

S O C I A L CATÓLICA,, 

ANIVERSARIO DE NUESTRA FEDERACIÓN AGRÍCOLA 

E ! día 20 de julio se cumplió e! prioier aniver
sario de ¡a fundación de la Federación Mindo-
niense de Sindicatos Agrícolas Caíóhcos. S'len-
ciosaineníe, caüadameníe se reunieron ese día 
del año Í919 un centenar de delegados represen
tando ii!-ia de treinta Sindicatos agrícolas cató
licos, fundados igualmente sin ruido, sin alhara
ca, y aordaron la fundación de la Federación. 

Desde entonces incesantemente se siguió tra
bajando. Modesta, humilde, pobre H se quiere y 
pequeña, paro tenaz y constante fué la labor. No 
faltaron contraüempos, dificultades y angustias. 
Pero fué cada contradicción como semiüa ben
dita de Id cual brotaron nuevos Sindicatos, y a 
cada adversidad y desaliento siguió siempre un 
nuevo éxito. 

Un centenar de Sindicatos están hoy federa
dos. Bn ellos se agrupan más de 7.000 familias 
con unas 40,000 personas. 

No se hizo todo lo que hubiéramos querido; 
quizás tampoco todo lo que hubiéramos podido 
y díbido hacer. A los ojos de los impacientes, y 
aún de los demasiado celosos por el éxito de la 
empresa «no se hizo-nada» quizás. Pero en rea
lidad se h'zo mucho. Las cifras anteriores lo di
cen con elocuencia; pero con no menor elocuen
cia hablan más de 500 M L P E S E T A S de movi-
mienío en la Federación en unos 10 meses esca
sos, desde que esta opera, a pesar de no haber 
operado en muchos artículos pof razones de 
prudencia y por otras causas; cerca de 1 0 0 . 0 0 0 
pesetas de imposiciones en la Caja Central de 
Ahorros y Préstamos en el mismo tiempo, sin 
qué hasta la f¿cha haya tenido ésta más anuncio 
que sus operaciones, sin que hasta ahora se 
haya pedscb una sola imposición y sin que hasta 
este instante en que así lo acordó el Consejo Di
rectivo de la Federación, para solemnizar el pri
mer aniversario y corresponderá! favor público, 
se h aya repartido un solo premio enlrc ios im
ponentes 

Centro de Acción Socia l Católica, si fuera lí
cito enorgullecerse, podría tener orgullo de mu
chas obras suyas: Mutualidades Escolares y 
Posí-Escolares. mitins, seguros sociales, pen
siones a ancianos pobres, Homenaje o la Vejez 
en colaboración con el nunca bastante alabado 
Institulo Nacional de Previsión; pero de ninguno 
puede sentir la satisfacción que siente con la Fe-
derudón Mindoniense d2 Sindicatos Agrícolas 
Católicos, h ja suya casi exclusiva, ya que no 
exclusiva, porque la Confederación Nacional 
Católico-Agraria aportó a ella su apoyo material 
y moral, decidido, entusiasta y eficaz. 

A! mirar atrás, nuestro ánimo se conforta mu
cho. En la redención del campesino gallego, en 
el progreso de nueslra ciudad, de nuestra región, 
de nuestra Patrie, aunque insignificante, está 
íambién nuestro granito de arena. E n la supre
sión; de las armas con que hasta hoy se oprimió 
al labrador gaiiego, si fué el menos autorizado 

nuesfro puesto, fué en cambio de los avanzados; 
porque como soldados de fila en primera línea* 
estuvimos siempre. 

Silenciosamente empezamos nuestra labor. 
Silenciosamente la continuaremos y terminare
mos, si es que obras de la importancia que tie
nen las emprendidas por Centro de Acción So
cial Católica pueden terminarse antes de que 
termine la existencia de los que las emprendie-
ron. Por ello no formulamos programas, ni pro-
yeclos ni promesas. Pero cuantos en esta labor 
actuamos pensamos siempre en que hay que ha
cer muchísimo más de lo que esíá hecho. 

Y Dios mediante, con la ayuda del Cielo, con 
la cooperación indispensable de nuestros Sindi
catos, de nuestros consocios, de nuestros hom
bres sociales, de nuestros propagandistas, de 
nuestros labradores, de nuestros Pastores y de 
las generaciones que vienen, cada año aumenta
rán las cifras de nuestro movimiento económico, 
y a la par que ellas, y que nuestro bienestar tem
poral, aumentaría nuestro progreso moral y el 
progreso de nuestra fierre;.... 

Sm dejarnos dominar de impaciencias ni de 
desalientos llegaremos al fin propuesto si todos 
nos ayudan como hasta aquí, ¿y quien duda que 
nos ayudarán? 

ANTONIO M A S E D A 
Presidente de l a Federac ión . 

ATENUANTE 
A UN GRAVE MAL 

De la región gallega, y psra vergüenza del Go
bierno español, están emigrando millares de 
obreros de las aldeas, dejándolas sin brazos 

1 paro recoger la presente recolección. 
E l Gobierno, no obstante, permanece impasi

ble, como si ei:o no fuera un problema vital para 
la nación. ¿Qué le Importa que una región se 
despueble? 

Hace pocos días hablamos con un gallego que 
nos dijo que solamente el Centro Gallego de la 
Habana cuenta con cien mil asociados. Además 
de estos cien mil gallegos, hay que añadir oíros 
íaníos o más que están diseminados por ía i sb 
de Cuba. Puerto Rico, Brasil, etc., cuyos brazos 
hacen falta en Espeña, y que vendrían a engran
decer y desarrollar nuestra agricultura, tan em
pobrecida por fdlía de hombres habituados a sus 
faenas. 

¿No es una vergüenza que emigren braceros a 
extrañas tierras teniendo en España varios miles 
de hectáreas yermas, que, si se cultivaran, reme
diarían en gran parte la situación económica de 
los obreros a \a par que se ensancharían los 

.mercados de granos? 
Además de ser un descalabro para la economía 

nacional, es un deshonor para España ante el 
extranjero, el que sus obreros tengan que emi
grar por no encontrar en nuestra Patria medios 
con que satisfacer sus necesidades, teniéndolos 
pródigame-nte y en más abundancia que en oíros 
países. 

Ahí esíá la reglón castellana, la de Levante, 
la andaluza, toda Espeñá, mostrando sus suelos 
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fértiles pidiendo que el arado abra el surco y se 
eche !a semiüa. L a culpa es de los Poderes, que 
no dan facilidades para que esos terrenos que 
permanecen yermos se conviertan en fértiles tie
rras. . , , 

Estamos muy atrasados en materia agrícola, 
siéndolo nuestro país emineníemcnte; a esto hay 
que añadir que los mejores libricgos, los 4nas 
entendedores de la agricultura van emigrando a 
dejar el beneficio del conocimiento a otros por 
unas monedás más que lo que ganan en España, 

E ! problema es gravísimo, y hay que atajarle 
aníes-que haya tomado más incremento. E l Go
bierno tiene la obligación—ya se ha hecho algo 
con la reciente circular del fiscal del Supremo— 
de impedir que esos millares de hombres que sa
len por el puerto de Coruña y Vigo se marchen 
a írabaíar a otros países, teniendo en nuestra 

-propia casa muchos terrenos faltos de cultivo, 
precisamente por la carencia de braceros y de 
capitales que también van emigrando, y que de
bieran ser empleados en el engrandecimiento de 
nu?síra economía nacional—MANUEL ROJAS». (1) 

No solo el S r . D. Manuel Rojas; la prensa en 
general viene haciéndose eco en estos días del 
singular malestar motivado por el intenso movi
miento emigratorio de que yo ya me hice cargo 
hace años, v aún recientemente en los primeros 
dfaF del 1919. Entonces, y en las columnas de 
esta misma revista, dediqué unas páginas a esta 
candente cuestión; y en las mismas considera
ciones habe de abundar en Ompos^ela. 

He aquí algunas le mis reflexiones, que hoy 
juz-ro d-í aplicación, pues toda vez que el vértigo 
de Va emigración, no sólo sigue existiendo, sino 
que viene acentuándose de día en día, es menes 
íer orientarle hacia el punto más beneficioso a la 
prosperidad nacional. 

PARALELISMO HISTÓRICO—Canto a nuestra his-
í o r j ñ . „ L a España de Enrique IV y el reinado de 
los Re>es Cató'ícos; el descubrimiento de Ame-
rica sus causas, y nuesíra acción en tierras afri-
cant«5 __La colonización de América; detractores 
de la política por nosotros seguida en el Nuevo 
Mundo; ¿admite punto de contacto, la seguida 
por Norte América y por Inglaterra en sus colo-
njas7_|nglaterra y la pérdida de las nuestras.— 
L a mayor edad de las colonias y su emancipa
ción de la Madre P^/rM.—Ventajas de nuestra 
acción en aquella tierra; w o n í e s , (como el triun
fo de la fe y el despertar de la civilización en 
aquellos lugares;) y materiales, ( :omo las ingen
tes riquezas de allí venidas, y un nuevo centro, 
en donde el capital y c! trabajo, actuaron con in-
íensidad).—P<?ra/e//5/770 histórico—La España 
de nuestros días.—La confianza en nuestras fuer: 
zas — L a herencia de los Reyes Católicos. ¿Que 
conservamos de la misma?—Las colonias de 
Africa y nuestro protectorado en Marruecos.— 
E l testamento de Isabel la Católica y Cisneros — 
Necesidad de nuestra actuación en Africa.— 
¿Por qué medios? ¿pacíficos? ¿guerreros? - M a 
les y ventajas de la emigración.—Transforma
ción de la misma orientándola hacia Marruecos. 
—Sus brillantes resultados.... . 

(1) E l Pefísawienfo Español, número del día 10 de 
julio de 1920, 

Las páginas de nuestra historia, son la histo
ria de una Majestad que en sí ha concentrado la 
suma de todas las virtudes.—España es la patria 
de Indorles e Istolacio; de índíbil y Mandomo; 
de Virialo, Numancia y Sagunto; España es la 
patria de San Isidoro y San Leandro, de Tajón y 
San Eugenio; de los Hermenegildos y Rc-carc-
dos; de Pelayo y Covadonga; de San Fernando 
y los Reyes Católicos; de Cisneros y el Gran 
Capitán; de Farnesio, D. Alvaro de Bszán y don 
Juan de Austria; de Fray Luís de Granada y Fray 
Luís de León y Santa Teresa de jesús; de 
Otumba y San Quintín; de Vives y Suárcz; de 
Baiién y el Dos de mayo. 

A su nombre, a l nombre de España, los esta
dos se inclinan respetuosamente y la justicia se 
abre paso. Con Viriaío un puñado de valientes, 
que se siente herido en el sentimiento de la inde
pendencia patria, logra imponerse a los ejércitos 
de aquella Roma potente, aüiva y arrogante, que 
necesita apelar al soborno y a la traición, para 
conseguir el triunfo que el g^nio militar de un 
hombre le negaba, (1) Un pufiado de soldados, 
acaudillados ñor el genio de la guerra'en los al
bores de la Edad Moderna; arrastrados , por \ i 
fuerza invencible del Gonzalo de Córdoba in-
mortai, vence en tierras lejanas a ¡a suya, a los 
ejércitos de aquella Francia, que con un deje de 
ironía había escuchado nuestras pretensiones en 

Esta España, es la España de las grandes 
hecatombes, y de los triunfes grandes. Uncida 
al carro victorioso de Roma como presea de 
gran valor, álzase arrogante y majestuosa con 
los godos; humillada (en Guadolete), por la plan
ta sarracena, que logra hollar nuestro suelo mer
ced a l a traición, se yergue al toque vibrante de 
la fe y el patñoíismo, en los Picos de Europa, 
imponiendo la fuga y el desorden en los ejércitos 
musulmanes, que hasta entonces habían recorri
do nuestro suelo, sin sent i ré! estigma vergonzo
so, con que un puñado de e?forzados campeo
nes habían marcado las fanáticas huestes. 

Esta España, es Ta España, que cuando el 
baldón y la ignominia, han empañado, la glona 
y el solio de cien reyes, y parece confiarse de 
nuevo al enemigo ansioso de recordar y recrude
cer su pasada conducta, se adelanta al caos que 
la amenaza, y se rinde confiada y majestuosa a 
las plantas de la magnánima Isabel. 

Isabel, escucha sus ayes de angustia, y con 
afán hubiera acaudillado aquel pueblo que a ella 
intuitivamente se confiaba Pero un rasgo de jus
ticia, de nobleza y dignidad, le impone por en
tonces, una sencilla y enérgica promesa, (S) 

m Viriaío, que por su gran prudencia podía compa
rarse con Ulysses, después de haber derrotado heroica
mente a Vetiiio. a Vilil io y a Nigidio, a Plaucio, a Urnma-
no v a Serviliano,.. . , pereció víciima de sus res enviados 
Anlace, Ditalcón v Mincio sobornados por el «ammcioso 
y osado Cepión*. «Historia de Galicia»; Manuel Murgma: 
tomo U, pág inas 198 y siguientes. 

(2^ Pueden consultarse; «Anales de España» . Ortiz de 
!a Vega; tomo V i l ! , pág inas 89 y s5gu ien tes ._«His tona de 
E s p a ñ a » . Díaz Carmona, pág inas 66-72 y siguientes, 
lomo 2.°. 

(S) «Historia de España» . Díaz Carmona, tomo 1. , pa-
eina 445 . -E1 mismo Ortiz de la Vega, se ve obligado a 
fonfesarlo, tomo V i l . p&gina 313: «Mientras VÍVICK B« 
hermano, respondió , no podía titularse reina.» 
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E l rasgo de aquella mujer, presagiaba la gran
deza de la que reinando con Fernando de Ara
gón, auna pareceres, a la vez que destroza las 
armas dal poríugués que a disputar se atrevía la 
corona de Gasíilia, a la que había de ser alma de 
aquellas campanas memorables y sufridas, que 
dieron a/ traste con el poderío musulmán en 
nuestra península; y que, cuando apsnas se ha
bía apagado el eco de las palabras de Boabdil a 
ía sultana Aixa, da vida a un nuevo mundo. 

|Un nuevo mundo!...- Este hscho es de .una 
magnitud tal, que al recordarlo al través de los 
tiempos, ño podamos menos de eníonar un him
no ú z ciclmiraclón. Un iluso, un visionario, un 
fanático, que Poríngal, Francia y aún Espa
ña. calificaiM, h bía llegado con sus carabelas, 
a aquellas tierras, de las que sólo ligeras sospe
chas se conocían por entonces, pero que Colón 
había concebido realidad. 

L a cruz y una plegaría, recogida a la sombra 
de la bandera patria, constituyeron la primera 
ceremonia, en k to na de posesión de aquel rico 
florón, qoe a engarzarse venía a la corona de E s 
paña, 

L a fe, había triunfadp; y él premio de gloriosa 
campaña, recibía, la que desechando por un mo
mento los planea úzl genovés, los acogió cuando 
a su consideración se ofrecieron aquellas gentes, 
que faltas de las luces del Evangelio, caminaban 
al azar. 

Y dueña de la paz en sus reinos, logrando la 
expulsión de moros y judíos, realizando la unid id 
religiosa y nacional, da alientos a su pueblo para 
emprender la obra de la colonización, en los mo
mentos en que. c^mo dice Gil y Robles, se abría 
«la era de la colon z -ción cristiana en los mun
dos nuevamente descubiertos, y cuando no esta
ba aún la nacionalidad continental constituida só
lidamente, ni siquiera redondeada». (1) Y el pue
blo, da vida a pueblos vigorosos y prósperos, 
(bastando el transcurso de un siglo para advertir 
en aquellas regiones antes salvajes, el triunfo de 
l a religión y de una forana de gobierno, muy pa
recido al nuestro; «catedrales, parroquias y mo
nasterios»; instituciones de beneficencia y Uni
versidades,). Y aun es pueblo que se siente con 
energías, para enfilar sus naves hacia el Africa, 
en una mirada vidente. 

Pero, en torno de Isabel, ya no mariposean fa
voritos, sino hombres de valer: ya desaparecie
ron los Rodrigo de Calderón y ios Alvaro de 
Luna, para surgir los Hernando de Talavera. los 
Mendoza y C¡3f'*eros; los Gonzalo de Córdoba y 
Hernando de Pulgar. 

E l l a , multiplicó las energías del pueblo; y 
aquel pueblo, que parecía agonizar con Enrique 
IV, despierta a un mundo de victorias continua
das; y con los ojos todavía velados por la sor
presa, atraviesa aquel mar tenebroso, llevando a 
aquellas tierras de América, su civilización y su 
cultura, «y sin práctica y experiencia de régimen 
colonial, supo, sin embargo, guiada por e! espí
ritu de religión v de justicia,» «echar las bases y 
aún levantar las primeras hiladas de una consti
tución y legislación ultramarinas tan sabias y 
perfectas, como pudo ser la obra humana», y le
garnos de aquella colonización un monumento ton 

insigne como imperecedero, cual es el represen
tado por las «Leyes de Indias». (1) Y cuando 
vuelve sus miradas al punto de partida, lo sor
prende enlazado a aquel otro a que arribaron, por 
la estela argéntea de sus naves. 

Inicíase entonces la obra ingente de España en 
aquellas lejanas tierras.... 

RAMÓN BUIDE LAVERDC 
( Continuará.) 

L A O L V I D A D A 
Pumiando su abandono, repleta de amargura, 

escasa de consuelos, sobrada de ternura, 
regada por las sales d3l llanto y el sudor, 
camina fatigada la noble Agricultura 
pidiendo ayudfi a España con mueca de dolor. 

Se nutren con sus jugos codicias y pasiones, 
la pagan con desvíos bastardas ambiciones 
que hallaron engeaiándob el oro'y el poder; 
y de sus mismos h'jos escucha moldiciones 
creyéndola í¿íC3ña de frutos y querer. 

De vírgenes comarcas sobre el hispano suelo 
que imploran sus afanes con el vehemente anhelo 
de quienes savia y fuerzas a España quieren dar; 
y ve también que es vano su patriota celo; 
que yermas almas vuelven en yermo su solar. 

S u vida un tiempo emblema de paz y de ale
a r í a s , 

es hoy nidal de enconos, plantel de rebeldías 
que hermanos contra hermanos azuzan con tesón, 
las culpas imputándose de largas agonías 
que por igual prdecen y en que inocentes son. 

Como una santa mártir, cuya virtud se miente, 
la grey agricultora vá mísera y doliente 
rogando a los tesoros fecunden su vwír, 
en pago prometiendo, audaz Iberia ingente, 
del seno de sus tierras feraces resurgir, 

Y plazca al cielo pueda su sacrosanto empeño 
cumplir rivalizando las dichas del ensueño, 
y hacerse rico el pueblo hoy fallo hasta de pan; 
que el campesino hispano,de sns destinos dueño, 
ni sienta privaciones ni anticristiano afán. 

Dios haga no se vean del campó la s criaturas 
consuntas por e! hambre, dolencias y anarquías, 
la fe matando al alma y al cuerpo su vigor; 
Dios haga que retornen geórgicas venturas 
y cubran los eriales de fronda y de verdor. 

j . MOLINA ARRABAL 

(1) Tratado de Derecho político. (1) Olí y Roble», ob. cit. 

Biblioteca de Galicia



390 ACCION S O C I A L 

E L E S T A D O Y L A S O B R A S S O C I A L E S 

MINISTERIO D E L T R A B A J O 

R E A L O R D E N 

Excmo. á r . : Visía la comunicación dirigida a este Mi
nisterio por el Presidente del Instituto Nacional de Previ
sión transcribiendo las reglas generales de bonificación 
del Estado Dará su distribución entre los imponentes del 
mismo Instituto en ei año corriente, acordadas por su 
Consajo de Patronato en sesión celebrada en 24 del mes 
de junio ú timo, en uso de las facultades que le atribuyen 
los art ículos 4.° de su ley de creación y 14, número cuarto 
de sus Estatutos o rgán icos : 

Vistos los preceptos legales y demás disposiciones 
concernientes al caso, 

S'. M. el Pey (q . D. g.) se ha servido dcclcírar que di
chas normas de bonificación se ajustan a los preceptos 
legales, estatutarios y reglamentarios de! inencionado 
Instituto, y son, por tanto, de inmediata aplicación. 

De Real orden lo digo a V . E . a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V . E . muchos a ñ o s . Madrid, 12 de juüo de 
Í920 —Cañal 

Señor Presidente del Instituto Nacional de Previsión. 

I N S T I T U T O N A C I O N A L D E P R E V I S I O N 

REGLAS PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LAS BONIFICACIONES 

Pondo general del Bslado 
Tienen derecho a percibir bonificaciones del Fondo ge

neral los titulares que reúnan las condiciones siguientes: 
a) Ser español , mayor de diez y ocho años y residente 

en España , o ser extranjero, con residencia en territorio 
nacional dé mas de diez a ñ o s , siempre que el Estado a 
que pertenezca reconozca aná logo beneficio a los españo
les aiií domiciliados, admitiendo el principio de reciproci
dad, la que se da rá ' po r supuesta en favor de ciudadanos 
por tügaeses o ibeioamericanos, sin perjuicio de lo que 
establezcan especialmente los tratados internacionales 
que se pacten sobre el particular. E i hecho de la residen
cia se justificará con certificación del Registro civil o del 
de extranjeros del Gobierno civil de la provincia de su do
micilio. 

b) Haberse hecho alguna imposición en e! año a que 
la bonificación se refiera, ya por el titular, ya por otra 
persona a su nombre. 

c) Vivir eí primer día del ejercicio técnico siguiente a 
aquel en que se hizo la imposición, entendiéndose por 
ejercicio técnico e! período de doce meses que media des
de uno a otro cumpleaños del titular. 

d) Haber elegido como edad de retiro la de cincuenta 
y cinco, sesenta o sesenta y cinco a ñ o s . 

e) No disfrutar de un sueldo o derecho que excedan de 
tres mi! pesetas anuales. 

f> No pagar por contribución territorial o industrial, o 
por ambos conceptos, una cantidad superior a la que se 
fija en ía siguiente escala: 

E n las capitales de provincia de primera clase, 65 pe
setas. 

E n las de segunda, 50 idem. 
E n las de tercera y cuarta y demás poblaciones que pa

san de veinte mi! almas, 40 pesetas. 
E n las cabezas de partido judicial, de férmin®, que no 

estén comprendidas en alguno de los casos anteriores, y 
demás poblaciones que excediendo de diez mil habitantes 
no pasen de veinte mil, 50 pesetas. 

E n las cabezas de partido judicial de ascenso y entrada, 
y demás poblaciones que, excediendo de cinco mil habi
tantes no pasen de diez mil, 25 pesetas. 

E n las demás poblaciones, 20 pesetas. 
Para los efectos del cómputo de la contribución, se ten

drá en cuenta el importe total de la que satisface anual
mente el titular. 

g) No percibir derechos pasivos de procedencia oficial 
o particular. 

h) Estar afiliado al Instituto por medio del seguro di
recto, del reaseguro o del coaseguro. 

i) Serán excluidos de la bonificación general los im
ponentes que por sueldo o derechos obtengan un ingreso 
anual superior a 5.000 pesetas, aún cuando este ingreso 
provenga de diferentes conceptos; iguaimente lo será el 
titular cuyo consorte, no mediando separación legal entre 
ellos, estuviere excluido de las reglas e), f) y g). 

j) Las bonificaciones del Fondo general serán compa
tibles con las procedentes de fondos especiales en favor 
de titulares determinados, y por razón de la dependencia 
de és tos , con los particulares, organismos y Corporacio
nes donantes de dichos fondos. E n aplicación de esta re
gla, las bonificaciones que el Estado, la Provincia y el 
Municipio hagan en favor de sus obreros, serán compati-
blesycon las del Fondo general. 

k) Las indicadas bonificaciones, se reconocerán en 
forma de subvención proporcional a las imposiciones rea
lizadas a nombre de los titulares en ei ejercicio técnico 
anterior al año en que la bonificación deba aplicarse, con 
arreglo a los tipos siguientes: 

Bonificación norma!, 50 por 100 de la imposición. 
Bonificación preferente, 100 por i00 de la idem. 
Bonificación especial, durante quince arios para los im 

ponentes que, al empezar a regir la ley de 27 de febrero de 
1908 en 1.° de enero de 1909. hubiesen cumplido cuarenta 
y cinco o más años de edad, 200 por 100 de la imposición. 

1) Las precedentes bonificaciones no excederán del má
ximo legal de 12 pesetas ^ 1 año, excepto en los casos 
comprendidos en el apartado q). 

m) A cada titular le será aplicable solamente un con
cepto de bonificación. 

n) Tendrán derecho a la bonificación norma,! los titu
lares a capital cedido y los titulares a capital reservado 
que tengan ya consolidada una pensión anual de 565 pe
setas, como asimismo los titulares a capital cedido del 
ramo infantil. 

o) Tendrán derecho a la bonificación preferente ¡os t i
tulares a capital reservado hasta tener consolidada la 
pensión, anual de 565 pesetas; los titulares a capitai cedi
do que tengan los hijos afiliados a! Instituto; los titulares 
a capital cedido afiliados al Instituto por contratos colec
tivos; ios afiliados a capital cedido que hayan hecho du
rante tres a ñ o s consecutivos imposiciones progresiva
mente mayores para asegurar cada año \ ü misma o mayor 
fracción de pensión que la producida por ¡a primera im
posición, y ios titulares s capital reservado del ramo in
fantil. 

p) Los afiliados hasta 51 de diciembre de 1911 segui
rán teniendo las bonificaciones, conforme a las reglas v i 
gentes en la fecha de su afiliación, sin la contingencia de 
prorrateo, que ha desaparecido por haber declarado i l i 
mitadamente ampliable el crédito destinado a bonificación 
general de pensiones la ley de 2 de marzo de 1917. Se 
entenderá que renuncian ei expresado beneficio los titula
res en cuya cuenta dejen de realizarse imposiciones du
rante tres a ñ o s consecutivos, 

q) Tendrán derecho a un aumento permanente de 25 
por 100 en la bonificación genera! del Estado por cada 
uno de los obreros afiliados al Instituto Nacional de Pre
visión: 

1. ° Aquellos patronos que antes de 1 0 de octubre de 
1917 hayan concertado el seguro de vejez de todos o de 
parte de sus obreros, contribuyendo a la formación de 
sus pensiones con desembolsos directos en el Instituto 
Nacional de Previsión o en sus Cajas colaboradoras, 
siempre que hayan continuado de modo periódico y cons
tante el abono de sus imposiciones, cualquiera que sea la 
renta correspondiente. 

2. ° Aquellos patronos que desde la indicada fecha a la 
de 12 de marzo de 1919 hayan inscrito en el régimen del 
Instituto Nacional de Previsión la totalidad de sus obreros, 
cualquiera que sea la cuantía de la pensión, y 
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3. Aquellos patronos que desde el 12 de marzo último 
se hayan anticipado, o se anticipen, al régimen obligato
rio de retiros obreros, mediante la afiliación de todos sus 
operarios o dependientes, en las condiciones determina
das en el Rea! decreto de 11 de marzo de este año; enten
diéndose que este aumento de bonificación só lo será apli
cable,, en lo sucesivo, a los patronos que formulen la so
licitud correspondiente antes de la publicación dei Regla
mento para la aplicación del régimen obligatorio de reti
ros obreros. 

F O N D O S E S P E C I A L E S 

/.—Invalidez 

í.a E l crédito destinado a bonificación especia! para la 
invalidez se dest inará a bonificar las pensiones de retiro 
de ios inválidos de! fabajo que estuviesen afiliados al 
Instituto N-icional de Previsión por medio de! seguro di
recto o del resaseguro. 

2. a Se entenderá por incapacidad absoluta a los efec
tos del articulo 75 de ios Estatuios del Instituto Nacional 
de Previsión: 

a) La pérdida total, o en sus partes esenciales, de las 
dos extremidades anteriores, de las dos inferiores o de 
una extremidad superior y otra inferior, conceptuándose 
p^ra este fin, como partes esenciales la mane y el pie. 

b) La lesión funcional de! aparato locomotor que pue
da reputarse, en su consecuencia, aná loga a la mutila-
ciós de las extremidades y en las mismas condiciones in
dicadas en el apartado a). 

c) La pérdida de los dos ojos, entendida como anula
ción de ó rgano , o pérdida total de la fuerza visual. 

d^ La pérdida de un ojo, con disminución importante 
de la fuerza visual en el otro. 

e) La enajenación mental incurable. 
f) L a s lesiones orgán icas o funcionales del cerebro y 

de los aparatos circulatorio y respiratorio, ocasionadas 
por acción mecánica o tóxica o por cualquier otra causa 
que se repute incurable. 

g) Las enfermedades de los aparatos digestivo y uri
nario, producidas por lesiones que se reputen incurables 
y que determinen un trastorno funcional tan grave que in
capaciten aTsujeto para Ja vida del trabajo. 

3. a Ño se abonará subsidio extraordinarto de inva
lidez; 

a) A los que padecieren invalidez con anterioridad a 
su inscripción en el Instituto Nacional de Previsión. 

b) A los que se hubiesen inscrito a mayor edad de 
cincuenta a ñ o s . 

c) A los que lleven menos de un año afiliados a! ínsti-
tulo Nacional de Previsión. 

d) A los inválidos por acto voluntario, o por alcoho
lismo o por hecho que implique infracción legal o regla
mentaria. 

' c ) A los acogidos en un manicomio o asilo a cargo de 
!a Beneficencia pública o privada. 

f) A los que, por virtud de sus imposiciones y bonifi
caciones generales, correspondiera al menos unerpensión 
de 365 péselas anuales, efectuada la convers ión de la ren
ta diferida en inmediata. 

g) A aqusüos cuyo promedio de imposiciones sea in
ferior a una peseta mensual. 

h) A los que no tengan derecho a percibir bonificación 
ordinaria.1 

4. a L a curación de enfermedades que hubieren deter
minado subsidio extraordinario de invalidez, por haber 
sido certificadas de incurables, privará ai sujeto d é l a bo
nificación, una vez que dicha curación sea comprobada v 
acreditada con dictámenes adecuados por facultativos qué 
el instituto designe. 

5. a E l subsidio extraordinario de! Fondo destinado a 
favorecer a ¡os afiliados que queden inútiles para el traba
jo en las condiciones antes expuestas, consis t i rá en una 
bonificación en forma de prima única para la constitución 
de una pensión vitalicia, a capital cedido, adicional a la 
que corresponda al incapacitado, por aplicación del artí
culo /5 de los Estatutos. 

6. a Habrá una pensión mínima de incapacidad de 0'90 
pesetas dianas formadas por dichas dos pensiones a la 
cual tendrán derecho los titulares que, suponiendo lá con

tinuidad regular de sus imposiciones y bonificaciones 
hasta la edad de retiro, habrían llegado a ésta con pensión 
no mayor de O'SO pesetas diarias. 
. 7-a Los titulares ingresados en el Instituto con anterio

ridad a 1919, y que siendo mayores de treinta v cinco 
años y antes de llegar a los cincuenta se hubiesen cons
tituido con sus imposiciones y con /as bonificaciones or
dinarias o preferentes, al llegar a la edad d i retiro, una 
renta de O^ó pesetas diarias, tendrán derecho a la boni
ficación especial necesaria para aumentar la pensión hasta 
0*50 pesetas diarias. 

8. a Lá pensión de invalidez se computará a fin del mes 
siguiente al de la incapacidad. 

9. a La incapacidad absoluta se acreditará con certifica
ción del Médico de cabecera^ presentada por e! interesado. 

Para que la certificación señalada en el párrafo.anter ior 
tenga laelaridad y fuerza pericial indispensables, e s t a r á 
acompañada de una información hecha con sujeción al 
cuestionario de que proveerá el Instituto Nacional de Pre
visión a los interesados, cuando és tos lo demandaren 
antes de hacer la solicitud. 

10. E s l a s reglas, mientras no se modifiauen, se rán 
aplicables en lo sucesivo para la inversión de los fondos 
que el Estado consigne en ios Presupuestos con destino 
a la protección de la invalidez, v en la misma forma se 
distribuirá la reserva especia! constituida con arreglo al 
artículo 120 de! Reglamento. -

//• —Pre visión infantil 

y . ñ\ 80 por 100 áQ{ cedito concedido en el presupues
to del Ministerio de! Trabajo para bonificación especia! de 
estimulo a la infancia y protección a ¡a ancianidad, se 
aplicara a bonificar las libretas dé los titulares mayores 
de tres y menores de diez y ocho años, en ias que se ha-
yan hecho imposiciones que no tengan bonificación del 
Ministerio de instrucción pública. 

2 u La cuantía de cada bonificación seirá igual a las 
imposiciones hasta un límite máximo de 3 pesetas. 

/ / / .—Protección a la ancianidad 

i 1,3 , S.e^F!!icará 21 20 por 100 def crédito expresado en 
ía regla 1. del apartado anterior para nutrir el fondo de 
protección a la nncianidad, que se distribuirán en forma 
de bonificación a las üb-etas de pensión de retiro asegu
radas, reaseguradas y coaseguradas, en el instituto Na
cional de Previsión por una acción social extensa local" 
comarcal,,provincia!, regional o nacional, en beneficio de 
asociados de más de setenta y cinco a ñ o s , comprendidos 
en ¡as condiciones de imposición económica vigentes 
para la distribución del Fondo general de bonificaciones! 

La subvención del Instituto no excederá de una cantidad 
igual a .la que en cada caso destine la acción ,social en la 
constitución de las pensiones de vejez. 

Será condición indispensable que las libretas as í bón i -
í icadas produzcan una pensión anua!, que no sea inferior 
a una peseta diaria ni superior a d3s. 

2.a S i hubiese excédeme en los rüspecíivos fondos de 
previsión infantil, de invalidez o de ancianidad, pasa rá al 
ejercicio del ano próximo venidero con la propia finalidad. 

Perderán todo derecho asías bonificaciones declaradas 
y a las sucesivas los titulares, que deiiberament^ hayan 
declarado con inexactitud su edadj oueklo que disfrutan-
si excede de 5.000 pesetas, contribución que pao-an y el no 
estar favorecidos con subsidios del Estado " Provincia o 
Municipio, ni percibir derechos pasivos dé procedencia 
ofiaal o particular (articulo 92 de ios Estatutos y 27 del 
Reglamento). 

Aprobadas p o r r e a ! orden de 12 cle~ julio de 1920 — E l 
Subsecretario, Conde de Altea. 

B I Presidente Wf/son ha firmado una 
ley expulsando de los Estados Unidos 
a todos ios miembros de sociedades 
anarquistas. 

Que se vengan a España, donde el 
Gobierno ha concedido a ios anarquis
tas la libre circulación y el uso ilimitado 
de petardos y explosivos. 
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NO Vi CÍA 5 \?flRms 

¿Cont inúa el juego en el Casino? 
¿ E s cierto que, no obstante la determinación adoptada 

de suprimir el juego en fecha no lejana y en circunstan
cias que no hace falta recordar, se volvió a jugar ense-
guida? . , 

¿ E s cierto que algunos de los profesionales van cami
no de verse completamente desplumados? 

¿ E s cierto que a ciertas personas que, por su honoraDi-
lidad y por la autoridad que ejercen, podrían estorbar el 
funcionamiento del tapete verde se intentó hacerles el 
vacío para que el aburrimiento Ies obligara a dejar expe
dito el loca! a los de la afición? 

¿ E s cierto que se prescindió del empleo de tikes usados 
para este objeto en eS Casino? . , ^ , 

¿El S r . Alcalde, que a Id vez es Presidente del Casino, 
cree que la moralidad pública, el buen nombre de Mondo-
ñedo y el de un centro como el Casino, cuyos salones 
deben franquearse a caballeros dignos solamente, con
siente esas cosas? u „ ^ A/I™ 

Por la moralidad pública, por el buen nombie de Mon-j 
doñedo , por el del Casino, por el del Sr , Alcalde y_por el 
de las autoridades que a esto están llamadas, pedimos 
que se aclaren esas cosas, llevadas y t ra ídas por unos y 
por otros. 

Víctima de rápida enfermedad falleció en San Miguel de 
Reinanl" ei joven presbítero D. Fernando Santar Abraiclo. 

También casi de improviso bajo al sepulcro en esta 
ciudad el conocido pintor y decorador D. Manuel Cor-

tlnEn'la Coruña falleció el Notario D. Manuel Salgado, 
que por habér ejercido aquí su profesión durante algún 
tiempo, era conocido entre nosotros. 

E n Villanueva de Lorenzana ha fallecido la señora 
D.a María Rebellón Guiiérrez, esposa de D. Inocente Rico 
Acnlíc 

Falleció en Lugo el Sr . D. Manuel Iglesias Cabanas, 
padre del Sargento de ía Guardia civil de este puesto. 

Descansen en paz ios finados y reciban sus apreciabies 
familias nuestro sincero pésame. 

Se hicieron los siguientes nombramientos eclesiást icos: 
Vicario coadjutor dé Ladrido. D. Manuel Gesto Iglesia; 
id. de Monceios. D. José Benito Ocampo Fernandez. 
Coadmtor de Esmelle, D. Cánd ido Luaces Carreiras; C a 
pellán coadjutor de San Julián de Ferrol, D. Antoma to
rrado Pico; id. de Juanees D. Serafín Pumar Pita; id de 
San Adrián de Veiga, D. Cayetano Prieto Rosende; id. cié 
Otero y Pacios, D. Ricardo Rodríguez Nuiiez y de Chavin. 
D. Manuel Pérez y Pérez. 

Después de varias gestiones hechas por nuestro amigo 
el ilustrado pár roco de Benquerencia D. Lauro Louro, 
para con el rico propietario D. Ramón Larrea Fernandez, 
hijo de aquella parroquia, residente en la Habana, ha re
cibido de dicho señor un giro por valor de 5^00 pesetas 
para ayuda de la construcción de un nuevo Cementerio. 

Felicitamos al generoso donante S r . Larrea por su es
pléndido donaiivo y a! celoso Pá r roco por su acertada la
bor en pro del mejoramiento de ia parroquia que regenta. 

Se encuentra a! lado de sus padres desde hace algunos 
días nuestro amigo D. Eduardo Lence Santar y Gu«han, a 
quien no hab íamos tenido el gusto de saludar desde hace 
año y medio que lleva en Lourizán. 

Circularon rumores de que se hallaba gravemente en
fermo el Em'mo. Cardenal S r . Guisasola. Noticias poste
riores confirmaron que efectivamente el Primado se sintió 
mal, pero desmintieron que su dolencia revistiera grave
dad. Se asegura que la mejoría iniciada hace días permite 
esperar que pronto se hallará restablecido el Emmo. Pur
purado. Lo deseamos vivamente para bien de las obras de 
acción social católica, cuya suprema dirección en E s p a ñ a 
con tanto celo y acierto viene desempeñando el S r . (JUI-
sasola. 

E l jueves 29 del pasado terminó la tercera tanda de ejer
cicios. E n esc mismo día regresaron a sus respectivas pa
rroquias casi todos los sacerdotes que asistieron a ella. 

Tcmbién marcharon los RR. PP- V z f W f G u w a y 
Concha, que dirigieron los ejercicios en las tres tandas, 
como ya saben nuestros lectores. 

Son muchas y muy repetidas y graves las Q^jas del 
público por las deficiencias del servicio de/orr/0Hs. d c ^ 
Mondoñedo a Ferreira. Cartería hay ^nde , fJ \ fn [ i^ l 
ocultar la correspondencia es comente y mas t ra tándose 
de nuestra Revista. ^^oior* 

Se han encontrado carias extraviadas por la carretera 
Pliegos que han salido de aquí hace meses, todavía no 
llegaron hoy a su destino. , „ 

No dudamos que el S r . Administrador de Correos 
dada su amabilidad y celo, fijará su atención en los 
hechus que apuntamos y hará que desaparezcan esas ae-
ficiencias. 

Desde hoy comienza el servicio de correos en 
móvil entre Vivero y Ribadeo. 

auto 

Después de pasar breves días entre nosotros, embarcó 
p á r a l o s Estados-Unidos y Cuba, nuestro distinguido 
amigo D. José Maseda, padre de nuestro querido Director 
Que el S r . Maseda lleve feliz viaje y que tengamos pron o 
la satisfacción de volver a verle a nuestro lado, bajo cielo, 
español , por el cual el Sr . Maseda suspira, no obstante 
largos años de ausencia y retenerle allá sus negocios. 

Se ha constituido la «Sociedad Mindoniense de Cabo
taje». Forman su Consejo directivo: Presidente. D. Anto
nio Maseda Bouso; Vocales, D. Saniiago Basanfa Man
torné D. José Reimunde Acevedo, D. Manuel Díaz Gómez 
y D. Ramón Fernández Balea; Secretario D. Jorge G o n 
zález Redondo y Serrano, y Gerente, D. Generoso López 
Lourín. ' , J „ 

Van a circularse inmcdiatamenle los boletines ae 
cripción de acciones. 

sus-

Sal ió el 25 para Santiago nuestro Excmo. Prelado. Le 
acompaña el Vicesecretario D. José Sonto Vizoso. 

Allí as is t ió a los cultos que con solemnidad especial 
este ano se dedicaron al glorioso Patrono de España . P a 
sará breve temporada y regresará a ia Diócesis para con
tinuar en ella con su celo propio la labor pastora!. 

Nos ha sido muy grato saludar al vocal de nuestro 
«Centro» D, Carlos Pedrosa, que vino con su lamilla aquí 
unos d ías , antes de ir a Covas (Vivero) a pasar la tempo
rada de b a ñ o s . 

Por R O ha sido concedida la cruz de primera clase 
del Mérito militar al odontó logo D. Manuel Bernabeu, por 
servios prestados al Ejército. Le felicitamos. 

Se halla entre nosotros el Teniente Vicario cástrense-
retirado D. Jesús Sánchez Graña , 

- P a s ó por Mondoñedo girando la visita reglamentaria 
el Teniente coronel de la Guardia civil D. Tiburcio Mora-

1 3 - L l e g ó de Valladolid la distinguida familia de Lage, y 
de Madrid el teniente coronel de Infantería D. Enrique 
Rey. 

Arribó a Ribadeo un barco con sai para los Sindicatos-
de la parte Norte de esta Federación. 

Según noticias que acabamos de recibir, ayer debió lle
gar a Gijón un cargamento de superfosfalos, que pronto 
podrán recoger los Sindicatos. 

E n atento B . L . M. nos invitó a asistir a los exámenes, 
practicados en la tarde de ayer en la «Academia Pérez», 
su director D. E l i a s Pérez Díaz. 

Agradecemos la invitación y felicitamos al Sr . Pérez 
Díaz por el éxito de su labor docente. 
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ACCION SOCIAL CATOLI
CO-AGRARIA GALLEGA 
Por ahondar en el mismo modo de pensar, 

íranscribínws y hacemos nuestro el siguiente ar-
íículo del Sr . Couselo Bouzas y esperamos que 
la idea en é! esbozada será bien acogida por to
das «as Federaciones gallegas. 

«Después de dos años todavía se conserva vi
vo en nuestra memoria el recuerdo de la cruzada 
social-caióiica-agraria, emprend'da con tanto 
éxito y üevada a cobo con tan feliz resultado por 
el R. P. Nevares, en tierras galicianas. De ella 
ha sido fruto lá creación de las siete Federacio
nes en que ha qu¿dado dividida nuestra región. 

Desde entonces acá el camino por éstas reco
rrido ha sido muy largo; ellas han iniciado en }a 
cooperación y mutualidad a nuestros campesi
nos; han dado realidad al pensamiento que em
bargaba a nuestro gran economista, D. Joaquín 
Díaz de Rabago y Aguiar, cuando por iodos los 
medios a su aJcaoce trataba de implantar en 
nuestra tierra el crédito agrícola; extendieron el 
uso de abonos químicos y el empleo de moder
nos aperos de labranza, con objeto de intensifi
can nuestra producción agrícola, facilitando su 
adquisición a precios relaíivarneníe económicos; 
procuraron, por los medios de que hasta ahora 
han podido disponer, proporcionar a sus aso
ciados una instrucción adecuada; han creado, en 
una palabra, todas las instituciones sociales que 
puedan llevar y llevaran nuestras clases labra
doras a la prosperidad y grandeza que han al
canzado en otras naciones que hasta ahora se 
denominaron progresivas, ( 

Nada tenemos, pues que envidiar ni podrán 
nunca reprocharnos, los que desde hace mas de 
tres lustros pretendieron labrar la felicidad cam
pesina con la creación de sociedades, que al su
primir a sis denominación un calificativo, las pri
varon de iodo germen de fecundidad que no sea 
revolucionario y antisocial. Pero en dos años no 
se puede dar vida próspera a una entidad como 
la nuestra, la más grande e importante de la 
reglón; en ia vida social como en la física pri
mero es nacer, crecer después y alcanzar el com
pleto desarrollo más tarde. E n nuestra obra so
cial no hemos hecho más que contornear las lí
neas generales que en ella hemos trazado, falta 
todavía el relleno. 

Para completar el cuadro es necesario llevar 
la acción social agraria a los últimos rincones, 
a los más escondidos lugares; pues no sólo 
éiSíos tienen el mismPv derecho que los demás a 
participar de nuestra obra regeneradora, sino 

que en las Federaciones existe cierta obligación 
moral de realizarlo. De aquí se desprende la nece
sidad de que ai lado de éstas exista la asociación 
de propagandistas, los cuales serán los que en 
señen e inculquen al pueblo del campo, mediante 
su acción continua, nuestro programa, único 
que puede satisfacer sus necesidades econó
mico-sociales. S i a la altura que nos encontra
mos hubrese alguno que tuviese distinto modo 
de pínsar , le diríamos que la misma Iglesia, di
vina en su origen y doctrina, no ha usado en 
todos los tiempos pera su difusión de otro ins
trumento que el de la palabra. 

Mas no basta extender por él cuadro los co
lores, sino que es necesario dar a los mismos 
tonalidad, combinarlos de tal manera que la obra 
resulte con vida. Por igual modo no es siíficieníe 
extender por el campo la sindicación, sino que 
se necesita además dar a la mistna robuslez de 
vida. ¿Y la vida de los sindicaros, que en uno de 
sus aspectos es insn'tución económica, en donde 
puede hallarse más que en el capital en una o en 
otra forma considerado? Podemos decir que ia 
mayor o menor prosperidad d3 un Sindícalo» 
dando por supuesto una buena adminisíraclón, 
se encuentra en el mayor o menor capital de que 
disponga. Por eso nuestro esfuerza será esta
blecer en cada uno, y si esto no puede ser, en 
cada Municipio o en comarca determinada para 
varios,, la institución Crédito agrícola» de cual
quiera manera que sea, aunque nosotros opta
mos por la Caja rural. 

Confírma lo que decimos que el abate Das-
bacb, después de crear un buen número de 
asociaciones agrícolas en la región de Tréveris, 
vió prácticamente que no llenaban el fin que se 
había propuesto, .sino venía en auxilio de las 
mismas el crédito; por eso tuvo que fundar su 
Banco Agrícola, el cual ineujíurado con 50.000 
marcos, disponía a los pocos años de algunos 
millones. 

E n esta institución bienhechora encontrarán su 
principa! apoyo económico todas las demás enti
dades que dentro del sindicato deben crearse y 
crearemos: Seguro de ganado, Cooperativa, de 
Consumo, compras en común, etc. Cuando todo 
esto se haga, recibirá el cuadro sus iiiümos per
files. Pero nuestras aspiraciones no son raquíti
cas, todavía aspiramos a algo más grande, a 
realizar un cuadro grandioso económico-social; 
para lo cual necesitamos el esfuerzo de muchos 
y de muchas grandes entidades. 

Permítasenos que a este objeto nos dirijamos 
a todas las Federaciones gallegas, proponién
doles la celebración de una gran asamblea, en 
una de nuestras ciudades, para estudiar la con
veniencia de una Confederación regional, dentro 
y sin perjuicio de la grañ Confederación Nació-
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nal, o cuando menos establecer vínculos y reía 
clones que ahora no tenemos; pues estamos vi
viendo en !a misma tierra sin conocernos. 

Si esto realizáramos podríamos juntos llevar 
a cabo obras imtíortantes de agricultura y gana
dería o de industrias que con ellas se relacionan, 
que solos no podremos emprender. Podríamos 
entonces pensar en los macelos industriales, 
venta del ganado por peso, establecimiento de 
alguna industria de modernos .aperos de labran
za, fábrica de abonos químicos, etc. 

¿Sonamos? Sinceramente creemos que esto 
será el mañana de !a Acción Social C . Agraria 
gallega.» 

j . COUSELO BOUZAS 

BANGO RURAL 
FUNDADO POR LA C O N F E D E R A C I O N 

NACIONAL CATOLICO-AGRARIA 

OFICINAS PROVISIONALES: AMOR DE DIOS, 4.—MADRID 

S U F I N 
Atender, a la exportación e importación de 

iodos los productos agrícolas e industriales, 
abonos, maquinaria, ganados, ele , etc., de los 
5.000 Sindícalos y 58 Federaciones que integran 
tan magna obra, calificada en el extranjero como 
la más perfecta y mejor organizada del mundo. 

AGENCIAS NACIONALES V EXTRANJERAS 
Como procedimiento el más eficaz para con

seguir en breve plazo su grandioso fin, el Banco 
se está ocupando ya de la organización de dos 
importantes Agencias en NEW YORK y LON
D R E S , con sus correspondientes sucursales, 
con el estudio de otras dos en PARIS y HAM-
BURGO. y preparando las de las regiones más 
importantes de España, como son Cataluña, Le
vante. Andalucía, Extremadura, Galicia y la del 
Norte en Bilbao. 

CAPITAL INICIAL: 10,000.0000 DE PESETAS EN 
ACCIONES DE 500 PESETAS 

E l capital es Ilimitado, pudiendo suscribirse 
hasta la cifra que el Consejo considere suficien-
le para atender las múltiples e importantes ope
raciones de la Confederación- E ! Consejo puede 
en todo momento abrir y cerrar la suscripción 
de acciones para su ampliación, según sus nece
sidades. La escritura de constitución se firmó el 
día 9 del corriente. 

EMISION DE ACCIONES 
Las acciones podrán ser suscritas y poseídas 

por cualesquiera personas, individuales o colec
tivas. La suscripción podrá hacerse al contado o 
a plazos. Se emitirán por su valor nominal, de
sembolsado el 10 por 100 de su importe al tiempo 
de hacer la suscripción; otro 10 por 100 dentro 
de los tres mesca siguientes, y otro 10 
¡por 100 dentro del mismo «fio. E l Consejo de 
Gobierno acordaré la fecha de cada uno de 
estos desembolsos, debiendo mediar tres, 
meses, por lo menos, entre los mismos. Los ul
teriores desembolsos se harán cuando lo acuerde 
e,J Consejo de Gobierno, siempre que medien 

seis meses, por lo menos, desde el anterior, y 
que transcurran tres meses entre la publicación 
del anuncio en la «Gaceta de Madrid» y la fecha 
señalada para el mismo. 

A D V E R T E N C I A S 
Primera. Como el Banco ha empezado a 

funcionar y la suscripción de acciones está abier
ta, se tendrá en cuenta, para el reparto de los 
beneficios del primer ejercicio, las fechas en que 
se efectúen los desembolsos de las acciones 
suscritas. 

Segunda, Se abonará el 6 por 100 anual a los 
desembolsos anticipados, hasta la totalidad de! 
valor de las acciones. 

Tercera. Los pagos podrán efectuarlos por 
los procedimientos siguientes: 

Primero. Por medio de los Sindicatos a las 
Federaciones, y de éstas al Banco. 

Segundo. Por transferencia a la cuenta co
rriente del Banco Rural en el Banco de España; y 

Tercero. Por envío directo al Banco Rural 
por los procedimientos corrientes. 

E l Consejo de Gobierno lo forman los seño
res siguientes: 

Presidente: Excmo. S r . D. Rafael Marín Lá
zaro, comisarlo regio de Pósitos y ex diputado a 
Qov\zs.—Vicepresidente: D. Antonio Sáez Fer
nández-Casariego, ex subdirector del London 
County Westminster & Parr's Bak L\á—Secre
tario-. D. Luis Talavera Pardo, ex diputado a 
Qor\zs.~-Vocales: Excmo. Sr. D. Francisco de 
Alvcar y Gómez de la Cortina, ronde de la Cor
tina, agricultor, presidente del Sindicato Agríco
la de Montilla (Córdoba).—Excelentísimo señor 
D fosé Maestre Pérez, senador del Reino, -ex-
ministro de Abastecimientos y presidente del 
Sindicato Agrícola de San J ivfcr (Murcia).— 
Excmo. Sr. D. Manuel Lorlg y Martínez, conde 
de Mieres, terrateniente y diputado a Cortes.— 
D. Mateo Puyol Lalaguna, jefe técnico de la Co
misaría de Seguros y director general de la par
te económica de la Confederación Nacional C a 
tólico-Agraria—D. Evaristo Olleros y Navarre-
le, banquero.—D. Desidesio Cañáis, propie-
í a r i o.—Subdirector' D. Manuel Sanz Do
mínguez. 

INSTITUTO NACIONAL 
DE PREVISION 

COMISION ORGANIZADORA 
D E L A ASAMBLEA 

D E C O T O S S O C I A L E S D E PREVISION 

E l Instiluto Nacional de Previsión, con el con
curso de importantes Corporaciones y entidades 
sociales y con la colaboración entusiasta de las 
autoridades, del Sindlcaro Agrícola, y, podemos 
decir, de todos los elementos de Graus, ha pa
trocinado la idea de celebrar en esta villa en los 
días 23 y 24 de! próximo Octubre una Asamblea 
Nacional para difundir por todas la» regiones de 
nuestra Península la institución denominada 
«Coto Social de Previsión». 

Tiene esta tostiluoión rancia ejecutoria de • • -
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IWeza y durante siglos ha sido flor de elevada 
solidaridad en los pueblos. 

D. Joaquín Cosía la evocó en su admirable 
obra «Col¿ct¡v¡smó agrario» e indicó la posi
bilidad de hacerla resurgir al calor de las moder
nas conquistas del Seguro. Y D. José Maluquer 
y Salvador recogió la idea y Id hizo prácílca-
meníe realizable al colocarla bajo la estimulante 
tutela del Instituto Nacional de Previsión. 

La buena semilia ha germinado ya y hoy día 
están funcionando los cotos sociales de Qraus, 
Pedrola y Lanaja y son múltiples los trabajos 
que se hacen en distintas regiones para organizar 
y constituir oíros nuevos. 

La característica de todo coto social de Pre
visión es obtener cooperativamente fondos con 
que atender a diversos fines de previsión, tales 
como el seguro de vejez, de invalidez, de enfer
medad, pensiones a viudas y huérfanos, eíc, etc. 
E n general es una mutualidad cuyas primas se 
abonan en trabajo. 

Aunque en su acepción más generalmente co
nocida el «Coto social de previsión» es aquel en 
que e! ír^bajo se ciñe al culíivo colectivo de la 
tierra, cabe concebir otras aplicaciones fecundí
simas en los aprovechamientos de los montes 
comunales, en ias cofradías de pesca, en los ga
nados concejiles, y hasta en cooperativas de tra
bajo industrial, minero y mercantil. 

En cualquiera d^ esas diversas actividades la 
finalidad de estos Cotos ha de ser la de cobijar 
a individuos «económicamente débiles» para que 
las fuc-z is que amenan de foda asociación los 
defienda de las embates ciegos de la desgracia y 
de las heridas sigilosas y encadenadas del 
tiempo. 

Los Cotos sociales tienen oran trascendencia 
en la economía nacional, pues movilizan el cré
dito en beneficio del trabajo e impiden que su 
capacidad productiva se malogre, y que le falte 
esa interna satisfacción qu2 garantiza, su máxi
mo rendimiento. 

Los cotos sociales, al rescatar para el trabajo 
elementos de producción, hoy monopolizados por 
el régimen capitalista, y al regular sus utilidades 
de modo que úiicamente se dediquen a fines fra
ternales de previsión hm de coníribuir con la 
fuerza arrolladora de los hechos a apaciguar 
turbulencias que hoy se agitan en el seno de la 
sociedad. 

Encierran, además, la fórmula más perfecía 
de la cooperfición, pues en ellos los socios se 
hallan ligados por triples lazos: los que nacen 
de poseer en común los elementos e instrumen
tos de producción, los que se tienden al prestar 
el trabajo coketiva mente, y por último, y estos 
son los más fuertes, los que se anudan al desti
nar los frutos del trabajo a un mismo objetivo de 
mutuo auxilio y previsión. 

La Asamblea de Graus ha de tener, por lo 
íanío, una gran trascendencia, pues en ella se 
traía de contrastar y depurar cuantas Iniciativas 
y opiniones quieran aportarse sobre este asunto, 
V se fijarán las normas para el más conveniente 
funcionamiento de estos cotos, así como se de
terminarán los procedimientos más eficaces que 
conduzcan rápidamente a abrir cauces legales 
Fara el arraigo profuso en toda BspaSa de esta 
redentora institución. 
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E l hecho de ostentar Graus el timbre de gloria 
de ser el pueblo que primeramente predicó con 
el ejemplo las excelencias de esta institución jus
tifica que se haya elegido tal villa para la cele
bración de esta Asamblea. E l nombre de Graus 
ejerce, además, sobre e! espíritu avasalladora 
sugestión. Fué en su recinto, donde vivió aquel 
gran patriota que se llamó Joaquín Costa, viden
te de las Inquietudes sociales que hoy tienen a 
dspaña en fiebre. Fué allí, en época en que las 
tormentas sociales hoy desencadenadas, eran 
apenas perceptibles por un ligero temblor, cuan
do el gran pensador sefieió caminos de paz. 

* * 
* * 

Como al principio hemos indicado, esta 
Asamblea se verificará los días 25 y 24 del pró
ximo Octubre, pero para su organización preci
sa conocer antes del 31 de Julio el número de ad
heridos que concurrirán a elia. 

Por !o tanto, hasta esa fecha de 31 de Julio se 
admitirán adhesiones, las cuales deben dirigirse 
al «Sr. Secretario de la Asamblea de Cotos so
ciales de Previsión», ^n c! ínst'ídto Nacional de 
Previsión, Sagasta. 6, Midrid. 

Al remitir las adhesiones conviene que se in
dique si se piensa presentar Memorias o conclu« 
siones, las cuales tendrán que entregarse en la 
referida secretaría antes de 1.° de Octubre. 

Las deliberaciones podemos ya adelantar que 
se cjustarán a los siguientes puntos capitales, 
sobre los cuales conviene qm versen las Memo
rias que se presenten a la Asamblea. 

Terrenos, montea o ganados que 
conviene dedicar a esta institución. 

Modos iegraics, ráp idos y prácti-
1.a Cotos sociale3\cos de adquirirlos y dedicarlos a tal 
de previs ión. j ñ n . 
Propiedad agr ícola , ] Organización del régimen interior 
forestal o ganadera./de !os cotos, en lo referente al tra-

bajo. 
Fines que é s t o s deben cumplir y su 

^reglamentación. 
2.a Cotos sociales de previsión industriales, 

mercantiles; es decir, de propiedad distinta a la 
de los anteriores. Estudiar sobre ellos análogos 
problemas que en los anteriores. 

Esta junta organizadora, al redactar el presen
te manifiesto, cree qu^ la obra del Coío social 
de Previsión por lo que tiene de práctica y afir
mativa logrará reunir en torno de ella a los hom
bres de buena voluntad de todos los sectores de 
ía opinión española. 

E l coío social de previsiór. es carnpo neutral 
en el que las ideas políticas y sociales más con
trapuestas pueden coincidir y por ello de todos 
pedimos y esperamos colaboración y apoyo. 

L a Comisión organizadora —Angel Ossorio 
y Qallardo, Presldesiíe.—To/Trás Cosía y Seve-
ríno Aznar, Vocáles.—Anionio Líéo, Secrelario. 

NUEVO REGIMEN DE 
TRIGOS Y HARINAS 

La «Gaceta» publica la Real orden con el nue
vo régimen para la compra de trigos y harinas. 

La parte dispositiva consta de 11 artículos. 
Los agricultores están obligados a dar cuenta 

c las juntas de Subsistencias, de la COSCCÍM de 
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trigo recogida, de la superficie cultivada y de la 
que ha de cultivarse en la cosecha próxima. 

Se les suministrarán IOB superfosfatos que ne-
cesiídii como abono, con arreglo a aquellas de
claraciones. 

Se fija en 56 pesetas los 100 kilos el precio 
del trigo en granero, garantizando el Estado 
este precio como mínhrío en los dos anos si
guientes. 

Las compras que se hagan entre 1 . de noviem
bre y 1.° de julio siguiente tendrán un sobrepre
cio de 25 céntimos en cada 100 kilos. 

Este sunmilsiro se limita solameníe al ano 
acíuai. 

E l Estado se incautará de las cosechas de ios 
agncuUores que no acepten lü requisa a precio 
de tasa poniéndolo a la venía a precio menor. 

Los Municipios se reservarán ai precio indi
cado la qus necesiten para su consumo. 

Cada provincia calculará sus necesidades. 
Las Juntas trasladarán a las fábricas de hari

nas los datos de lo que puede disponerse para 
que c.qucl'as ordenen sus compras 

L a harina se fabricaíá solamente de una ciase, 
para venderse a 72 pesetas los 100 kilos. •, . 

E l Esleído íorervend' á en Lis ventas, no permi
tiendo que circulen, antes de comprobar que han 
sido hechas aquéUas a los precios señalados. 

Estarán a disposición del Estado los depósitos 
de las fábricas de harinas, y el Estado adjudica
rá el cupo ds trigo qucí han de molturar. 

Las imporíaciones de trigo extranjero no reba
sarán de 500.000 íoneladás. 

E n las regiónos de gran consumo de trigo las 
molíur^ciones y las entradas regularizarán ci 
mercado. 

Se prohibe e! embarque de trigos y harinas en 
los puertos, en genera!, y ci suministro para 
Africa ¿e hetrá por Algeciras o Málaga, consig
nando el envío a las autoridades de aquellos te
rritorios. 

E l aprovisionamiento de Baleares y de Cana
rias se hárá completando? lo que allí se produce, 
con importaciones de nigo extranjero. 

Los alcaldes responderán de las ocultaciones 
que S2 hagan. 

Las ocultaciones suponen la imposición de 
multas y la venía a menos precio que el de tasa. 

Las declaraciones falsas serán castigadas con 
incautación y multa. 

A G R I C U L T U R A P R A C T I C A 

LA UTILIDAD DE L O S 
GORRIONES 

Siempre es oportuno decir algo referente a ia 
utilidad que a la agricultura reportan los gorrio
nes, simpáticos psjarillos que de un modo indi
recto ayudan al labrador a sacar adelante su 
cosecha, si bien saben cobrarse ia parte de bene
ficios que ¡es corresponde por el trabajo que en 
la persecución y destrucción de insectos realizan. 

Macho se ha discutido por los labradores, 
ingenieros y naturalistas sobre si los gorriones 
son perjudiciales, o por el contrario, beneficiosos 
a Ta agricultura. 

.. . • • • 

BOLETÍN DE LA F. M. DE o . A. 

Las razones aducidas por los defensores'y 
enemigos de este pájaro son numerosas, y en 
verdad que tanto unos como otros no dejan de 
tener razón en sus alegato. E s indiscutible que 
el gorrión se alimenta de insectos y de granos, y 
que en este último caso proporciona perjuicios al 
labrador; pero conviene saber que el alimento 
principal del gorrión es el insecto, ei g"?ano ^ 
solo cuando no los encuentra, es cuando busca 
el grane. 

Pero aun suponiendo que el grano constituya 
parte de su alimentación, la cuestión a resolver 
consiste en averiguar si la cantidad de frutos que 
el gorrión consume reviste mayor inportancia 
que ia enorme multitud de insectos y con prefe
rencia a los granos y semilla^. 

Pues bien, estudios científicos realizados con 
gran escrupulosidad permiten afirmar que el 
gorrión destruye una , cantidad tan grande de 
insectos, que con ello reporta al labrador bene
ficios infinitamente superiores a los perjuicios que 
puede causarle comiendo algunos granos. 

De aquí qne muchos naturalistas hayan salido 
a la defensa de esta avecilla, entre otros, el sena
dor francés M. Andrés Barret. que escribió una 
excelente Memoria premiada por la Sociedad 
Nacional de Alimentación de Francia. 

Pero no es de ahora la defensa del gorrión 
puesto que ya en 1861 M Bonjean decía en el 
Senado francés: 

«Arriba y abajo, a izquerda y derecha, las 
innuír.erabics legiones de insectos se suceden y 
relevan sin tregua ni descanso. E n este indes
tructible ejército que marcha a la conquista de la 
obra del hombre, cada cual en su mes, en su día. 
en su estación, en su árbol y en su planta se 
presenta; cada uno'conoce su puesto de combate, 
que ni cede ni nunca abandona. Ante los millones 
de insectos que de todos los puntos de! horicon-
te vienen a batirse sobre los campos cultivados, 
los recursos y la frerza del hombre no son más 
que debilidad; su vista no es bastante perspicaz 
para percibir la mayoría de ellos, y su mano es 
demasiado lenta para aniquilarles, pues si se 
destruyen millares, se reproducen por millones.» 

Y como el senador francés, muchos agróno
mos han sostenido y sostienen la opinión de que 
si los pájaros desapareciesen de ia tierra, esta 
llegaría a ser inhabitable al cabo de muy pocos 
anos. 

Observaciones y estudios practicados han ve
nido a demostrar, que mientras el grano perma
nece en la espiga, las cubiertas coreáceas que le 
envuelven hacen muy difícil que el pájaro pueda 
sustraerlos en gran cantidad, y si se aproxima, 
es para perseguir los. insectos y arrebatarlos. E l 
objetivo principal del gorrión es siempre el insec
to que huye delante del persiguidor a sitios don
de cree- encontrar un resguardo seguro. 

E s muy fácil comprobar que sólo coando los 
pájaros están hambrientos, se precipitan sobre el 
jgranD, pero tan pronto como sobre la simiente se 
ponen moscas o gusanos, la abandonan para 
atre-par un alimento para ellos más apetitoso, así 
como para sus hijuelos. 

Se calcula que los insectos que un gorrión 
devora durante su vida, habían de causar daño 
no inferior a 15 pesetas, cantidad muy superior 
al valor del grano que pueda consumir. 
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PILARA 
O X X ~ T -

G R A N D E Z A S D^QS H U M I L D E S 

Fantesía dramáíeca, en tres partes; estrénada con rui 
dentó aprauso n*o treato /o^e, de Ferrol/o 23 d' a¿osío d*o 

loimbrá. 
N o n c o s t a : m a i s míe 2 n ^ ^ c . ; 

PPD1D D H T AI T F7^ 

Á CIPRIANO A. BLANCO 
R E A L , 9 . - L A GORUÑA 

Sociedad Anónlrtia Cros. de Barrelona 

Kegimen de la propiedad territorial en Galicia 

POR J . IV1» Balse iro Q u i r ó s 

olíeío de actualidad. - En él se señalon ios: defectos .de: 
, adolece la propiedád íerritonal v en Galicia 

y se proponen soluciones. 
Preció 0*75 peseta* —En esta Admfnfsttdcíón 
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A C C I O N S O C I A L 
O P C I O N (Paso adelantado' 

A u í o m ó v i l e s "FIAT» 
Agencia 

Desronces y Pomiaguez 
— • ¡ • • • • • • • H í i m i i M W — 1 « » n i MI iMUMir niliri im"! T r 

Automóviles, Omnibus, Camiones, 
Grupos marinos 
Mondoñedo 

A COMPETIDORA 
UNIVERSAL 

| Explotación de las culteras do mánnol 
I do Oajgao y Sasdónígas 
t MONDOÑEDO 

i umm MECÍ ico 
| ; Se construyen Icipidás, mausoleos, panteones, 
1 cruces, aras, pilas bautismales, y del agua 
£ bendita, capillas, fachadas de edificios, 
f sillares, escaleras, zóca los de porlal?s, 
í baldosín de tres colores éh todos los dibujos 
\ que se deseen, balaustradas, columnas, 
1; pasamanos, barandas caladas, vertederos, 

fuentes, mostradores, escultura y adórr.o, etc. 
h M A T E R I A L D E E S P E C I A L D U R E Z A P A R A 
C E S C A L E R A S 

t PARA L O S PEDIDOS DIRIGIRSE AL DIRECTOR 
\ DE LA FABRICA. 

SASDÓNÍGAS MONDONEDO-(LUGO), 

annei rernanflez 
E S C U L T O R 

Ofrece una vez rtiás a su numerosa 
clientela sus servicios para la 

construcción de imágenes, altares, 
pulpitos, confesonarios, etc., etc. 

y todo cuánto concierne con este arte. 
Cuenta con personal competente 

para la restauración de retablos y 
oíros objetos 

que por su tamaño no pueden ser 
trasladados a estos talleres. 

Para mas detaHes pedid catálogos 
y nota de precios 

que se envían gratis a vuelta de correo 
Obispo Izquierdo, 8 - Lugo. 

Julio Oesronces 
Mecánico 

Automóviles de Alquiler 

Mondoñedo 

G r a r í f á b r i c a d e j a b ó n 

DOMINGO C O R D E R O FERNÁNDEZ 
(Lugo-ViJ/aJba) Bo /zán 

Esta casa hace contratos con ¡os 
Sindica ios Agrícola?, para e! su
ministro de jabones a sus so
cios, concediendo buenas fa~ 

cilidades para el pag<f. 
3̂ 

E S T A B L E C I M I E N T O S 
D E 

C a l z a d o y Z a p a t e r í a 
PROGRESQ, 15 y 20 

MONDOÑEDO 
Por fallecimienlo de D losé R. García continúan 

abiertos estos establecimientos, realizando normal
mente sus operaciones bajo la razón soctal 

Viuda e hüos de José R. García 
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